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coNvENto MARco DE coopenrctóH tNTERtNsrrucroNAL ENTRE et courrÉ

EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD EOLIVIANA Y EL FONDO DE DESARROLLO
IñIOIGENA.

CONVENIO FDUINTER/N' OO2I2O21

Conste por el presente documento, un Convenio Marco de Cooperación Interinst¡tucional
entre el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (CEUB) y el Fondo de Desarrollo
lndígena (FDl), suscrito bajo las siguientes cláusulas y Condiciones:

PRIMERA.- (DE LAS PARTES).- Intervienen en la suscripción del presente Convenio:

1.1. El FONDO DE DESARROLLO INDIGENA - FDI representado legatmente por ta
Lic. Delicia Rossio López Tolaba Cl 1890689 Tj., Directora General Ejecutiva,
des¡gnada con Resolución Suprema N" 27381 de 23 de diciembre de 2020, con
domicil¡o en calle Belisario Salinas No 573, Zona Sopocachi quien para los efectos
del presente Convenio se denominará en adelante como el FDl.

't.2. Et COMTTÉ EJEcuTtvo DE LA UN|VERSIDAD BOLIVIANA - GEUB, representado
por el Abog. Juan Justo Roberto Bohórquez Ayala Cl 13A7273 pt., en su condición
de Presidente del Presfdium Xlll Congreso Nacional de Universidades, designado
con Resolución N" 04/2018 de 24 de mayo de 2018, con domicilio en la Avenida
Arce No 2606 de la Zona San Jorge de la Ciudad de La paz, quien para los efectos
del presente Convenio se denominará en adelante como el CEUB.

SEGUNDA.- (NORMAT|VA LEGAL)

- FoNDo DE DESARRoLLo |NDíGENA _ FDI

2.'1, El Fondo de Desarrollo Indígena - FDI creado mediante Decreto Supremo N" 2493
de 26 de agosto de 2015, como institución púbrica descentrarizada con personal¡dad
juridica y patrimon¡o propio, con autonomfa de gestión administrativa, f¡nancie¡a,
legal y técn¡ca bajo tuición del Minislerio de Desarrollo Rural y Tierras con la finalidad
de gestionar, financiar, ejecutar de manera directa y fiscalizar programas y
proyectos para er desarroÍo productivo de ros puebros Indigenas originario
Campesino, Comunidades Campes¡nas Interculturales y Afrobolivianas.

2.2. . El Decreto supremo No 2493 de fecha 26 de agosto de 2015, señara en er Art. 8
inciso g) "Suscribir Acuerdos o Convenios en el Marco de sus Funciones,,.

2.3. nl Decreto Supremo N9 132i de 13 de agosto de 2012, estabtece en et Art. 1 que,

$lene por objeto promover y consoridad ra rearización de pasantías, proyectos de
/9raao' trabajos dirigidos y tesis de ros estudiantes de ras univers¡dades Autónomas

y Universidades lndígenas, en las entidades prlblicas.

2.4. Med¡ante Resorución Adm¡nistrativa No o28l2016 de fecha rs de abril de 2016, el
Fondo de Desanollo Indígena aprueba el Reglamento de Trabajo Dir¡gido y
Pasantíes, con un arcance de apricación obrigatoria en todas ras dependencias del
FDI: of¡cina Nac¡onar, oficinas Regionares y un¡dades operativas Locares; teniendo
como objetivo determinar un conjunto de normas y procedimientos para la admisión
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al FDI de estudiantes de un¡versidades, institutos y otros centros de enseñanza en la
modalidad de Trabaio D¡r¡gido o Pasantía.

- coMtTE EJEcUTIvo DE LA UNIVERSIDAD BoLIVIANA - cEuB

2.5. La Constitución Política del Eslado en el Art. 92 parágrafo ll señala: ,,Las

un¡versidades públicas const¡tuirán, en ejercicio de su autonomla, la Lln¡vers¡dad
Boliviana, que coord¡nará y programará s¿.,s fines y func¡ones med¡ante un
organ¡smo central, de acuerdo con un plan de desarrollo un¡vers¡tar¡o."

2.6. El Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Bol¡viana en el Art. 1 establece
que: "la Un¡vers¡dad p(rbl¡ca Bol¡v¡ana conforma e/ Srslema de la LJnivers¡dad
Boliv¡ana, constitu¡do por las lJnivers¡dades púbticas Autónomas iguales en
ierarquia y su organ¡smo central, el Com¡té Ejecutivo de ta Un¡versidad Botiv¡ana".

2.7- Er comité Ejecutivo de ra universidad Boriviana - CEUB como órgano centrar, er cua
representa a niver nac¡onar ar sistema dé ra un¡vers¡dad Bor¡v¡ana que, "programa,
Coord¡na y Eiecuta /as Reso/uclbnes de los Congresos y Conferencias, real¡za las
geslrones que le encomiendan las lJniversidades del Sisfema Un¡vers¡tario,', de
acuerdo alArt. 27 del Estatuto Orgánico del S¡stema de la Universidad Bol¡viana.

2.8- El Reglamento de¡ Rég¡men Académ¡co Estud¡ant¡l del S¡stema de la Un¡vers¡dad
Boriviana, en er A¡t. 71 refiere a TRABAJo DrRrGrDo que: "cof,s,bfe en traba¡os
prácticos desanolados en ¡nstituc¡onas, gue son supeN¡sados, fiscatizacloi v
evaruados por profesionares en car¡dad de asesores o guias miembros de ra mismz
(...) Extemo. Trabajo desarrolado en empfesas púbr¡cas o pfivadas encargadas de
proyectar o ¡mplementar obras para lo cual y en base a un temario se propone un
trabajo especffico. Esta modal¡dad de graduac¡ón contempla tamb¡én el
pranteam¡ento de soruciones de probremas especfficos, demostrándo dominio
amplio del tema y capac¡dad para resolverlos'.

2-9. Asimismo er Art. 74 der mencionado regramento señara que 
'ASANTÍA 

es: .e/
trabajo institucional específ¡co en ta disciplina coÍespond¡ente, evaluado por
informes de la ¡nstituc¡ón donde la realizó,,.

2'1o' El Reglamento General de Relaciones Nacionales e Intemac¡onales del sistema de
ra un¡versidad Boriviana, en er Art. 14 estebrece: "... EL aEUB en representación
der sistema un¡vers¡tario Bor¡v¡ano (suB) gest¡onará y/o suscribirá convenios
rnter¡nstitucionares Marco de cooperación, que benef¡c¡en ar s¡stema de ta
U nive rsid ad Bol ivi an a ".A/t

IEBSES.- (ANTECEDENTES)

^/'/L.r
3.1.2 Mediante Nota cite: FDrtDGEtExf 1207-2021 de g de marzo dé 2021 dir¡gido al

Presidente Xll Congreso Nac¡onal de Un¡versidades _ Comité Ejecut¡vo de la
Un¡versidad Boliviana, por la D¡rectora General Ejecutiva del Fondo de Desarollo

lf-fi\ Indigena, sobre soricitud de conven¡o Marco dé cooperac¡ón Interinstituc¡onar.

li'-v$ i)
Y;":):^.,/ 3.2- La Nota CEUB SEN OOi No 't2Zt2O21 de 22 de marzo de 2021 dir¡g¡da a ta D¡rectora\41' General Ejecut¡va del FDl, por el pÍes¡dente Xll Congreso Nacional de
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Univers¡dades, rem¡te los antecedentes del GEUB a efectos de la suscrioc¡ón de
Conven¡o Interinst¡tucioná1.

Mediante Informe INF/FD|/DAF/My//0061-21 det 26 de mazo de 2021, a través del
Departamento Administrat¡vo F¡nanciero del Fondo de Desanollo Indfgena, el Area
de Recursos Humanos emite la Propuesta de Convenio Interinstitucional FDt -
CEUB, a objelo de promover y consolidar la realización de pasantías, proyectos de
Grado, trabajos D¡rig¡dos y Tes¡s de los estud¡antes de las d¡ferentes Universidades
de Bolivia.

El Departamento Jurfd¡co del Fondo de Desarrollo Indlgena - FDl, mediante informe
legal INF/FOUDJ/o161-21 de fecha 17 de mayo de 2021, estabtece ta necesidad de
la suscripc¡ón del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el CEUB v el
FDI.

3.3.

3.4.

cuARTA. - (OBJETO)

El presente convenio Marco de cooperación Inter¡nst¡tucional entre el comité Ejecut¡vo de
la un¡vers¡dad Boliviana y el Fondo dé Desanollo Indígena, tiene por objeto ¡mplementar un
sistema de Pasantias y Trabajos Dirigfdos, en ras un¡versidades púbr¡cás y Autónomas que
componen el Sistema de la Universidad Bol¡viana, en dependencias del Fondo de
Desarrollo Indfgena.
El presente convenio se competibirizará con ros Regramentos de pasantías y Trabajos
Dirigidos de las Careras.

QUINTA.- (NATURALEZA DEL CONVENIO)

El presente convenio const¡tuye una cooperac¡ón mutua en el ámbito académ¡co. Dor tanto
no generará ningún vínculo jurídico laboral entre las entidades suscribientes, n¡ ros
estud¡antes de las Instituciones Académicas y/o centros de Enseñanza superior. toda vez
que su organ¡zación y su ejecución se efecluará en base a la mutua cooperac¡ón. Se deja
estab¡ecido que los estud¡antes de las Universidades públ¡cas y Autónomas que componen
el Sistema de la Universidad Boliviana, no están categoriiados como trabajadores o
dependientes de ta ENTIDAD.

cabe señalar que ros convenios de cooperac¡ón Interinst¡tucionar, para ra rearización de
Pasantías y Trabajos D¡rig¡dos, Tesis y otros, no impl¡can relación laboral, obligac¡ones
contractuales ni beneficios sociales.

SZIA: (PRocEDtMtENro)

s.!ÉnoceorureNro MARco

U
1. El CEUB remitirá a los Rectorados el Convenio firmado para su apticac¡ón en las

Caneras de su Universidad
2. El Rectorado de cada Un¡versidad remitirá el Convenio a las Facultades y estas a

las Carreras pertinentes para su apl¡cac¡ón.
3. Las Caneras quedan como unidad ooeradora del Conven¡o de acuerdo a su

reglamentac¡ón académica especifica.



4. El FDI rem¡tirá el convenio firmado a sus reoionales para su aplicac¡ón, según sus
neces¡dades.

5. El FDl, la Carrera y el Estudiante, frmaran un documento estableciendo los
requisitos y cond¡c¡ones de Pasantías y Trabajo Dirigido.

6.2. PROCEDIMIENTO OPERATIVO

1. El FDl, eslablecerá conlaclo con las Carreras pert¡nentes para aplicar el presente
Conven¡o.
El FDI presenta el perf¡l de los requerimientos de acuerdo a sus neces¡dades de la
Entidad.
La Carrera, convoca a los estudiantes de acuerdo al perfil solicitado, informando las
condiciones de la pasan a y/o trabajo dir¡g¡do.

La carrera evarúa ras soricitudes de ros estudiantes, preselecciona tres estudiantes
por cada requerim¡ento y remite la información a la entidad.
El FDI selecc¡ona al estudiante que aplicara el convenio.
El FDl, Carrera y el estud¡ante firman el convenio para su desarrollo.
A la conclusión el estud¡ante presentará el informe final al FDI y a ¡a O¡recc¡ón de
Carrera.

SEPTIMA: (OBLtcACtONEsl

FONDO DE DESARROLLO INDIGENA

1. Asignar un luoerv¡sor del fabajo especÍfico, (objeto de la pasantia y/o trabajo
d¡r¡gido)

2. Asignar lareas académ¡cas y en el marco estricto del obieto de ta pasantía y/o
trabajo dirig¡do.

3 Proporcionar condic¡ones suficientes de desempeño raborar y brindar er trato
respetuoso con su condición humana y académica

4. Evaluar permanente del desempeño académico y laborat del pasante.
5. Otorgar al pasante un est¡pendio de acuerdo a normat¡va.
6. Presentar un informe oeneral de desempeño.

CARRERA

1. Br¡ndar ¡nformac¡ón y asesoram¡ento ar estudiante mediante er docente der área.2. Brindar informác¡ón académ¡ca requerida por q¡¡g1 soore et estud¡ante3. Guardar confidencialidad de los informes pr"."*"Jo por el estud¡ante

/l 
Aoticar el informe académ¡co en et historial del pasante

eVñlelre
ú/

éfTD\ 1. Cumpl¡r con et Reglamento del Fondo de Desarrollo Ind¡gena,

l{ vfi" 3 2 EsE!:rg v or4Tual¡cad en los trabajos as¡gnados en el marco estr¡cto de la pasantía
y¿.'l' - ";¿ y/o I rabaro Dtr¡g¡do.
\tr*."" a. Cu¡dar los bienes que tuviera a su cargo.

4. Confidencialidad de la información que recibe,
5. Cons¡deración en eltrato con las personas.

HH*ffidüilil

3.

4.

5.

7.
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6. Informar g!..lEql per¡ódicamente o cuando lo sol¡citen.
7. Informar a su Carrera periódicamente o cuando lo soliciten.
8. Presentar un j!&Itre._Í!el de la Pasantfa o Trabajo Dirigído at FDt y ta Carrera

respeclrva.

SM.- (vrGENclA, plAzo y REsoLuctóN DEL coNvENto)

El presente Conven¡o tendrá v¡genc¡a a partir de su suscripción y por un plezo de dos (2)
años; el mismo será suieto a tácita reconducción por el lapso de otros dos (2) años a la
conclus¡ón del presente Convenio, salvo expres¡ón en contrario por una de ¡as partes que
hará conocer quince (15) días calendar¡os antes de la fecha.lfm¡te de vigencia.

Si cualqu¡era de las partes decidiera dar por term¡nado el Convenio, hará conocer su
dec¡sión en forma escrita con tres (3) meses de ant¡cipación a la otra parte.

Asimismo, en caso de Terminación de Convenio, las act¡vidades ya iniciadas y en curso de
los diferentes trabajos d¡r¡gidos y/o pasantfas continuarán hasta que se cumplan los Dlazos
predeterm¡nados en cada uno de ellos.

NOVENA.- (MODtF|CACtONES AL CONVENTO)

Toda modificación con referenc¡a al alcance, duración u otros elementos relacionados con
el presente convenio soro podrá rearizarse mediante ra suscripc¡ón de un convenio
modificatorio debidamente suscrito enlre las partes previa just¡ficación técn¡ca y legal.

pEcIlrA. - (coNFoRMtDAD)

Las Partes manifiestan su prena conformidad con todas y cada una de ras crausuras
precedentes' obrlgándose en su fief y estricto cumpr¡miento, en fe de ro cuar suscriben al
p¡e del presente documento en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y validez.

La Paz, 17 de mayo de 2021

Tolaba Abog.Ju-ñTustoRóbed-oBohórquez.--
C.l. N' 1890689 - Tarija

DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA
FoNoo DE oESARRoLLo INDIGENA

Ayata
C.l. N' 1387273 - potosí

PRES|DENTE DEL pREslDtuM xrl
CONGRESO ¡IACIONAL DE UNIVERSIDAOES
coMITÉ EJECUTIvo DE LA uNIVERSIDAD

BOLIVIANA

Mat. RPA N.4O9511OLJRP
FOIIDO DE OESANROLI.O IIIDIGE'{A


